
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN N°: 251264089001-2018-00-00335-00 
 
 

Conforme a lo solicitado por el extremo actor, el despacho al tenor de lo dispuesto en el Art. 

599 del C. G. del P. 

     DECRETA 

El embargo y retención de honorarios, salarios o cualquier tipo de emolumentos devengados 

o que se cause al señor PEDRO NEL OSPINA NIETO, como contraprestación a cualquier tipo de 

contrato con la empresa PRODUCTOS NATURALES DE LA SABANA S.A.S. – ALQUERÍA, 

correspondiente al 30% del excedente del valor del salario mínimo. 

Ofíciese al pagador de la referida entidad, indicándole que debe proceder conforme a lo 

normado en el numerales 4 y 9 del Art. 593 del C. de G. del P. 

Se limita la medida a la suma de  $13.800.000.oo 

 
 
NOTIFÍQUESE  

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 18 Hoy 18 de mayo de 2021 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 


